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Hon ... r bl .... ffor Pr iden •: 

ngo ¡ honor d nv1a a uatod reci-

bo • su m nartje roa o o n el NCm. �20'10, • :re h 10 

d novie l -"• djunto l cual vino el pr ya to l'le 
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hija uel estaurador José I és omínguez, ya feneciuo. 
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siendo hija 

a.el 

econ6 ica, por lo cua,, 
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CAMARA DE DtPUTADOS DE LA REPUBLICA DoMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 
Hanuel de J. Troncos o de 
Presidente del Senado, 
Ciu dadº 

Señor Presidente: 

Ciu dad Trujillo, D.S.D. 
13 de novierubre, 1947. 

la Concha, 

Le aviso recibo de su oficio número 166 
de fecha 11 de noviembre corriente, junto al cual remi­
tió usted a esta cámara después de haber sido aprobado 
por el Senado, el proyecto de ley por cuyo medio se a­
signa con una pensión del Estado de quince pesos oro 
mensuales a la señom Isabel DomÍnguez viuda Hunt, hija 
del Restaurador José Inés DoI!lÍnguez, ya fenecido. 

Este asunto fué aprobado po r la cámara de 
Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

Diputados. 

gn. 
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Republica Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

32853 '1 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
15 de noviembre de 1947 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

CúmP.leme informarle que la ley del Congreso 
Nacional en virtud de La cual se asigna una pensión 
del Estado de quince pesos oro mensuales a la señora 
Isabel Dominguez Vda. Hunt, hi,jl del Restaurador José 
Inés Dominguez, ya fenecido, ha sido promulgada en fe­
cha de hoy y registrada bajo el No. 1577. 

trc 
am/pr 

Le saluda 

Telésforo R. Calderón 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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